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1. OBJETIVO 
 

Definir las estrategias, condiciones y procedimientos que les permita a los trabajadores oficiales, empleados de carrera administrativa, contratistas, 
estudiantes y visitantes de la Universidad Surcolombiana reaccionar y protegerse, en caso de fallo del equipo que pueda generar un peligro a su integridad 
física o emocional. 

 

2. ALCANCE 
 

Este documento aplica para todas las áreas y sedes usadas o visitadas por trabajadores oficiales, empleados de carrera administrativa, contratistas, 
estudiantes y visitantes de la Universidad Surcolombiana 

 

3. LÍDER DEL PROCEDIMIENTO 
 

Coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

4. REFERENCIAS NORMATIVAS Y DOCUMENTALES 
 

Ver matriz de requisitos legales 

 

5. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
NRO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

 
  1. 

 
Activación  

Activación del botón de pánico del ascensor o reporte al número de 
emergencias. 

Persona que detecta el 
atrapamiento o falla en el 

ascensor, seguridad y salud en el 
trabajo 

 
              N/A 

 
2. 

 
Reporte de 
emergencia 

 

Cuando se detecte la existencia de un problema en el funcionamiento 
de ascensores, bien sea por aviso de alarma de personas 
bloqueadas en su interior, o por apreciación visual, se dará aviso al 
vigilante del área, la coordinadora del SG-SST, grupo de brigadistas 
de emergencias y personal de mantenimiento técnico autorizado. 

Vigilante, Brigadista, Persona que 
detecta el atrapamiento o falla, 
técnico de mantenimiento de 

ascensores, seguridad y salud en 
el trabajo, comité gestión del 

riesgo 

 

 
N/A 
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  3. 

 
Inspección 

Establezca un dialogo con la persona atrapada, preséntese indíquele 
que su alarma ha sido escuchada y se está controlando la situación, 
se indaga si alguna presenta condiciones médicas de prioridad 
(adulto mayor, persona con apoyo de oxígeno, mujer gestante, niños 
entre otros).  

 
Brigadistas y Seguridad y salud 

en el trabajo, brigadas de 
emergencia  

 
 

           
N/A 

 
  4. 

 
Rescate 

Se inmoviliza la cabina, el técnico de mantenimiento emplea 
herramientas para la apertura de techo o la puerta para proceder a la 
evacuación de las personas atrapadas, sólo en caso de ser necesario 
solicite el apoyo del cuerpo de bomberos y comuníqueles el tipo de 
población atrapada. Al llegar los organismos de socorro, establecer 
medidas de seguridad (corte de electricidad del sistema de 
ascensores, instalación del sistema de bloqueo y etiquetado tableros 
eléctricos) una vez realizada la evacuación se identifica sí existe 
afectación emocional y tranquilizar a la persona afectada para 
mantener la calma. 

 
 
 

Técnico de mantenimiento, 
brigadistas y cuerpo de bomberos 

 

 

 

               N/A 

 
5. 

 
Evaluación final 

Una vez controlada la emergencia verificar el estado de las 
instalaciones y áreas aledañas, evalué daños y riesgos potenciales 
para permitir el ingreso parcial o total de los trabajadores y 
reanudación de las actividades.  

 
Brigadistas y Seguridad y salud en 

el trabajo 

 
               N/A 

6. Evacuación / 
apoyo 

Siempre, al finalizar el incidente, se demarcará para restringir el uso 
el ascensor hasta la revisión de este por los técnicos especializados. 

Brigadistas y Seguridad y salud en 
el trabajo, técnico de 

mantenimiento  

 
               N/A 
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6. OBSERVACIONES: 

______________________________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

7. CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN DOCUMENTO Y FECHA DE APROBACIÓN DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

1 EV-CAL-FO-17, septiembre 6 del 2023 Creación de Documento 

2 EV-CAL-FO-17, febrero 01 del 2024 Modificación de Documento 

 
 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

 

 

DIANA PATRICIA SANCHEZ LOSADA 

Coordinadora Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 

 

LAURA LORENA PEREZ CALDERON 

Profesional Apoyo SGC 
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Coordinador SGC 
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